
Expediente: 1391-VM-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano ha considerado 
las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 
 
 

COMUNICACIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a través 
de la Dirección de Zoonosis y Bienestar Animal informe, respecto a la muerte de un animal 
sucedida el 2 de junio de 2023 en caniles de la dependencia, lo siguiente: 
 

a) Cuál sería el protocolo a utilizar en el caso de que el animal hubiera tenido moquillo o rabia. 
b) Qué personal tiene disponible e interviene ante la posibilidad de ingreso de animales en 

alguno  de los estados mencionados en el inciso anterior y si cuenta con caniles pertinentes 
para su aislamiento en esos casos. 

c) Cuándo se tendrán los resultados de los análisis enviados a realizar ante un posible caso de 
rabia.  

 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
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